El sector empresarial en la reforma tributaria.(VIII)

(Cont. Precios de Transferencia)

Estábamos analizando el método del precio de reventa entre partes independientes. A diferencia del método anterior (precios comparables entre partes independientes), requiere de menos ajustes en cuanto a diferencias en las características de producto, dado que mínimas diferencias entre los artículos comparados, no tienden a producir efectos tan sustanciales sobre los márgenes de utilidad como sí los generan sobre el precio.

El informe de la OCDE (Organización para la Cooperación y  el Desarrollo Económico, “Directrices aplicables en materia de precios de transferencia para empresas multinacionales y administraciones tributarias” Cap. II, parr. 18), explica esta afirmación, argumentando que en condiciones de libre mercado, tiende a igualarse la retribución ( margen de utilidad bruta) por desarrollar actividades similares, mientras que para que los precios sean similares, los productos deben ser sustituibles entre sí. No obstante, los beneficios transferidos deben seguir siendo comparables con los transados en la operación no controlada.

Entonces, tomando en cuenta lo descripto en el párrafo anterior, podría ser más apropiado darle más importancia, más peso a otras características de la comparabilidad, como ser, funciones del producto, circunstancias económicas, etc., cuando el margen de utilidad esté relacionado principalmente con estas características y sólo en forma secundaria con el producto que se transfiere en particular. Esta situación se producirá, en general, cuando determinemos el margen de utilidad en relación a una empresa asociada que no aplique activos específicos para agregar un valor significativo al artículo vendido.

Si utilizamos el margen bruto de una empresa independiente en una transacción comparable, puede verse afectada la confiabilidad del método si existen procedimientos operativos diferentes entre las empresas asociadas y las independientes. Por ejemplo, puede darse en el nivel de costos tenido en cuenta, si se mantienen distintos niveles de inventarios, que pueden impactar en los beneficios de una empresa sin afectar el precio de compra o venta de sus productos en el mercado abierto.

También debe tomarse en cuenta el nivel de actividades que realiza el revendedor. No es lo mismo prestar el servicio simplemente de agente de envío, que el revendedor asuma el riesgo total de la propiedad del producto ..., continuaremos.

